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A la* Accianistas de
$TJPRAPLAST S" A
Guayaquil, Ecuadar

lnforme del Comisnrio

1. He revisado los estados financieros de la Cornpaffi* suPRArLAsr s" A., que
camprenden el estado de sitscid¡r financiera porel año t¿nrrin*da al 3l dr Diciembre
del ?S15, y los correspondientes estados de resultedos integrales, de cambios en el
patrimonio y de flujos de efectivo pcr el año ternin¿do en esa fecha. Estos estados
ñnancienls son respansabilidad de la Adminisrración de la Compañía. Mi
respansabilid¿d consiste en emiür un informe sobre esos cstadns finaacisrss en b¿se a
mi revisión.

Mi revisién fue efectuada mediante pruebas ds la evidencia que respalda las cifras y
revelaciones en lo* esüados financieros, y mediante el usa de las atribuciones y
cumplimiento de las obligaeiones dispuesras en el artículo ??g de la Ley ¿g
Compafrías y la trtelsolución No. 92.1.45.0014 qne conriene sl "Reglamenro que
esfáblece las requisitos mínimos que debcn eontener los infCIrmes ds los eornisarios
de las compaffÍas sujeks al con*sl de la Superintendencia de Compafiías". Comn
parte de esta revisién, efecfué pruebas det curnplimient* por part* d* la Compañía
SttpllAPtA$T S, 4", y/o sus Administradores, en rclacida a:

' El cumplimienfo por parfe de lns administradores" de norrnas legales, est*tutarias y
reglamentarias, así como de las resnh¡ciones de la Junta Gener*l de Aecionistas.

. Si la correspondencia, los libros de aet¿s de junta genrral y de directoris, libro
talonario, libro de acciones y accianistas, comprobantes y librcs dt. contabilidad. se
llevan y ss conservan de confarmidad can las disposici*nrs lcgales.

" si la eustsdia y consffrvacién de bisnes de la compañía son adecuados.

" &re los. estadss financie¡os san cnnliables, hs$ sicl* el*.borc.dos de acuerdo cnn
Norr*¿s Internaciona¡es de lnfonnacidn Financisra y disposicir:nes promulgadas o
perrnitidas por la Superintendencia de Compañías, el Ministerio, de Finanzas del
F*uador y surgen de los registros cantables de la Compañía.

I-os resultados de mis pruebas no rcvelsron situ¿ciones clue: en mi npinién. se
consideren incumplimisntos pCIr parte de la Ccmpañía SUPRAPLAS'| S. A., con las
disposicianes mcnsionadas en el párr*fo 2, por el año tenninado cl 3l de Diciembre
del 2015.
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4. No hubo limit¿ciones en la colabaración prestada por lo$ Administrad¡rres de la
Campañfa en relacidn con mi rrvisión y otras pruebas efectu¿da*.

5. En base a mi revisión y otras pruebas efeetuadas" no ha llegado a mi conocimientc¡
ningün asunto eon respecto a las procedimientos de control interno de la Compañía,
cumplimiento de preserúacién de garantias par parte de los administradores, *misién
de asientos en el crden del dÍa de las Junts$ Gen*rales, prnpuesta de renovación de

los administradores y denuncias sobrr ln gestión de administradore$, que rne hiciera
pen$ar que deban ser infsrmados a ustedes.

6. En mi apinién, los estados financieras exarninadns pressntan m.zonablemente la
situación f,nanciera de la Compañia SUPRATILAST S. A., al 3t de Diciembrs del
?,tlt5, de conformidad con Normas lnt*macion¿les de Inforrnaeion Financiera.
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